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"2025, Año de la mujer Indigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humanoi en cada acción, forlaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

1. Empresa San Fernando Comerc¡al¡zadora
2. San Fernando del Golfo S.A. de C.V.
.1. l/lateriales para Const¡ucc¡ón (Demandados)

En el expediente laboral número 277121-2022fJL-1, formado con mot¡vo de la Proced¡m¡ento Ord¡nar¡o Laboral,
promovido por Deysi Candelar¡a Arteaga Gómez en contra de de l) lsrael M¡s, 2) Empresa San Fernando
Comercial¡zadora y 3) San Fernando del Golfo S.A. de C.V. Matedales para Construcción; con fecha 18 de noviembre
de 2025 se dictó un proveido que en su parte conducente dice

"...Juzgado Laboral del PoderJud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Carnpeche; '18 de
noviernbre de 2025.

VISTOS: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y; 2) con los escritos de fecha 22 de septiembre de
2025, suscritos por el ciudadano Javier Ramón Martínez Jiménez, parte actora, medianle los cuales solicita se reconozca
personalidad y se dé continuidad a la secuela procesal. En consecuencia, se provee:

PRIñrlERO: Personal¡dad jurid¡ca de la parte actora.
a) Revocac¡ón de mandato de apoderado jurid¡co.

En ale¡ción a la solicitud realizada por e¡ c¡udadano Javier Ramón Martinez J¡ménez en su escrito de cuenta, se revoca la
persona dad juridica de las l¡cenc¡adas N¡cole Oaban y Magnolia Esme.alda Castro H¡pól¡to, asi coño de los
licenciados lván Eduardo Escobar Ake y Anton¡o del Jesús Pech Estau, como apoderados de la parte actora, reconocida
r¡ed ante acuerdo de feche 02 de mayo de 2022, especificamente en el punto SEGUNDO, por lo que se deja sin efeclos d¡cho
nombramtento

b) Se reconoce personal¡dad de nuevo apoderado.
Alento a a solctud de la apoderada actora. y valorando la carta poder de fecha 22 de sepliembre de 2025. suscnta por e
ciudadano Javier Ramón Martinez J¡ménez -parte actora-; de confomidad con la fracción I v ll del numeral 692 de la Lev

Eglefal.q-e_llG!AiS, se reconoce la peÉonal¡dad juridica de los l¡cenc¡ados Gerardo Leonel Luna Medina, Daniel de la
Cruz Ortega y Marco Anton¡o Magaña Reyes, asi como la licenciad Cr¡st¡na N¡kole Ball¡na Hernández y Hamy Yuridia
de los Angeles Victor¡a Medina como apoderados jurídicos de la pañe actora, al haber acreditado ser profesionistas en
derecho, con la copia sirnple de las cedulas profesionales núméro 8002478, 14548041, 14615721 y 13101091, asi como la
Autonzacrón para ejercer como pasante número 1166, todas expedidas por la Dirección General de Profesiones de la

Sccretar a de Educación Pública

SEGUNDO: Se fijá nueva fecha y hora para Aud¡enc¡a p.elim¡nar.
En rázón de haberse suspeñd¡do la Audiencia preliminar programada para el dia 06 de agosto de 2025, a las 12:00 horas,
frjada mediante la certificación emitida por el Secretaria lnskuctor en turno el dia 24 de enero de 2023, se ordeña tegulalzat
el presente proced mienio, asi como la continuación delmismo. En consecuencia, se fija el día miércoles 25 de febrero de
202s a las 13:00 horas , para la celebración de la Audiencia prelim¡nar, la cuai se verificará de manera presencial en la
Sala de Audiencias lndependencia, ubicada en las instalac¡ones de este Pode. Jud¡cial del Estado de Carñpeche, por o
que se le hace saber a las partes ¡nvolucradas en esle asunto laboral, que nuesk¿s oficinas se ubican en Avenida Patr c/o
Tlueba l, de Reqil. No 236. San Rafael. con Códiao Postal 24090. de esta Ciudad Caoital de San Francrsco de Camoeche
qaDpea¡q

En ese contexto y en atención a lo previsto en el primer párrafo del numeral720, en relación con el ordinal735, ambos de la

I ey Federal delTrabajo en vigor, infórmese a ias partes oue. en el olazo de 3 días hábiles. contádos a p!-d_t-dCL4lqsrguie!!9

!14D',l_debefáncomunicaraesteJuzgadoslt]enenalgün
rnconveniente en cuanto a que la Audiencia preliminar sea de carácter público; a la fecha y hora en que fue programada, o
alguna oka situac¡ón que pudiera causar un contratiempo en eldesarrollo en dicha diligencia, a efecto de que se tomen las
r¡edrdas necesarias para su debida celebración.

TERCERO: Notif¡caciones.
Se comrs ona alActuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el articulo 739 Ter fracción lll y ,V de La

Ley Federa de Trabajo deberá de notiflcar el presente proveído, a las partes sigu¡entes:
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Javrer Ramón Martínez Jiménez (parte actora)
lsrael Francisco Miss Chuc (parte demandada) Buzón electrónico
Comercializadora San Fernañdo delGolfo S A de C.V. (pa rte demandada)

Empresa Sañ Fernando Comercializadora (parte demandada)
San Fernando del Golfo S.A. de C.V. Materiales para Const¡ucción (parte demandada)

lo que notifico a lsted por medio de llsla electrónica de conform ispueslo enilos

Boletin o estrados

Notifiquese y cúmplase. Asi lo provee y firma, e¡ Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñ de 1""t,.r"4,
lnle¡ino del J!zgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche
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745 745-Bsy746,de la Ley Federal del Trabalo vigente, en rel

deL Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a
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